
GUAJIRA, Oct UzGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
Dach ) del dos mil veintidós (2022), en la fecha paso e prese 

Conferido nor de la senora Juez informándole que se presentó memoriai po 

expediente Sinee aBETH PENALOZA ONATE, además se solicita copla de 
expediente. Sirvase a proveer 

DIANDRA SAMIRA SUREZ GUERRA 
SECRETARIA 

Juo'c 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO. 
JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL 

Riohacha, La Guajira, Octubre cinco (5) del dos mil veintidós (2022). 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYuGAL 

Demandante: AMANCIO JOoSE CHURIO SAUDITH 

Demandado: LEONOR IBETH PEÑALOZA OÑATE 

Radicado: 44-001-31-10-001-2020-00036-00 

Vista la nota secretarial que antecede y conforme al memorial poder elevado por la 

parte accionada, el despacho ordena 

1- TÉNGASE POR NOTIFICADA, a la señora LEONOR 1BETH PEÑALOZA 
ONATE. por conducta concluyente, conforme lo dispone el articulo 301 del Código 

General del Proceso. 

2.- RECONOCER PERSONERIA JURIDICA al Doctor JANNER PEREZ, para 

actuar en el presente proceso como apoderado judicial 
IBETH PENALOZA OÑATE, en los téminos y efectos del poder a el conferido. 

la señora LEONOR 

3-REMÍTASE COPIA de la demanda y sus anexos, a la parte demandada a través 

del correo electrónico indicado por el apoderado en el memorial presentado, 
indiquesele que se le concede el termino de diez (10) dias para contestar la 

demanda, tal como se ordenó en el auto admisorio. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARA MAGDALENAGOMEZ SIERRA. 
JUEZ DE FAMIKIA ORAL. 

Elaborado por Ds5g9 
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